
16216 7 diciembre 1964 B. O. dél E.—Niiin. 293

Se ha Incoado el oportuno expediente paxA la ejecución de 
dichas obras por el sistema de concierto directo, en cuya trami
tación sé han cumplido todos los requisitos exigidos por la le
gislación vigente sobre la materia, asi como lo di^uesto en el 
articuló cincuenta y siete de la Ley de Administración y Con' 
tabllidad de la Hacienda Pública, por lo due a propuestá del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
l^finistros en su reunión del dia trece de noviembre de mU no
vecientos sesenta y cuatro,

DISPONOO: '
Articulo ilnlco.^—Se autoriza xa ejecución de las obras de me- 

jora de acequias del río Albaida—mejora de acequias de ^e^la. 
Larga—, tercera fase (Valencia), por el sistema de concierto di
recto por su presupuesto de cinco millones novecientas sesenta 
y dos mil diez pesetas con ocho céntimos, de las que son a cargo 
del Estado cuatro milloi^ setecientas sesenta y nueve mil seis
cientas ocho pesetas con seis céntimos que se abonarán en tres 
anualidades mediante certificaciones expedidas por la Confe
deración Hidrográfica del Júcar. ^

Asi lo dispongo por el presente I>ecreto. dado eú Madrid a 
diecinueve de noviembre de mil novecientas sesenta y cuatro.^

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dt jObras Públicas. 

JORGE VIGOÍ^ SUERODIAZ

DECRETO 3SS2/1964, de 19 de noviembre, por el que se 
autoriza la syibasta de las ob/os del tí^royecto modificado 
del de riego de la zona derecha del bajo Ter, parte III, 
canal principal y acequias derivadas, tramo segundo» 
(Gerona):

Ppr Orden ministerial de diez de agosto de mil novecientos 
sesenta y cuatro fué aprobado definitivamente er proyecto mo
dificado del de riego de la zona derecha del bajo Ter, parte ter- 

canal principal y acequias derivadas—, tramo segundo 
(Oeroná), por su, presupuesto de ejecución por contrata de cin
cuenta y tres millones ochenta y seis mil ciento cincuenta y 
dos pesetas con veintiún céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema , de contrata mediante subasta, en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente sobre la materia, asi como lo dispues
to en los artículos cuarenta y nueve, cincuenta y seis, sesenta y 
sesenta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad de 
la HÉtcíenda Pública, por lo que de conformidad con el dlcta- 
inen del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia trece de noviembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro,

DISPONGO :
Artíeulo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 

para celebrar la subasta de las obras del proyecto modificado del 
de riego dé la zona derecha.del bajo Ter, parte tercera—canal 
principal y acequias derivadas—, tramo segundo (Gerona), pór 
su presupuesto de cincuenta y tres millones ochenta y seis mil 
ciento cincuenta y dos pesetas con veintiún céntimos, que se 
atKHiarán en cinco anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas 

JORGE VIOON SUERODIAZ

DECRETO 3863/1964, de 19 de noviembte, por el que se 
declaran de urgente realización por concierto directo ¡as 
obras del eProyecto modificado de precios del colector 
paralelo al ferrocarril, en la dudad de Logroño».

Por orden ministerial de veintiuno de agosto de mil nove
cientos sésenta y cuatro fué aprobado el proyecto modificado de 
precios del de colector paralelo al ferrocarril en la ciudad de 
Logroño, con presupuesto de contrata de dieciocho millones se
tenta mil cuatrocientas dos pesetas con ochenta, céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de concierto directo, en cuya trami
tación se han cumplido todos los requisitos exigidos por la le
gislación vigente sobre la materia, aií como lo di^niesto en el 
articulo cincuenta y siete de la Ley de Administaaclón y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, por lo que propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Mtnlstrós en su reunión del dia treoe de ndvieHibre de mil no-* 
vecientoB sesenta y cuatro.

DISPONGO:
Artículo prlmenx-rSe <teclaran de urgente realización las 

obras de colector paralelo al ferrocarril én la ciudad de Logroño.
Artículo segimdo.—Se autoriza su ejecución por concierto di

recto por su presupuesto de dieciocho millones setenta.mil cua
trocientas dos pesetas con ochenta céntimos, que se abonarán 
en tres anualidades mediante certificaciones expedidas ppr la 
Confederación- Hidrográfica del Ebro.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y. cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ae Obras Públicas. 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 3864/1964, de 19 de noviembre, por el que ae 
aprueba el proyecto de sRamai y depósito de AbaniUd» 
y se autoriza a la Mancomunidad de los canales del 
Taibilla a ejecutar dichas obras por concierto directo.

Se ha redactado por la Mancomunidad de los Cápales del 
Taibilla el proyecto de «Ramal y depósito de Abanilla», con 
presupuesto de ejecución por contrata de un millón novecientas 
noventa y cuatro mil ochocientas catorce pesetas con noventa 
y, tres céntimos, de las que cuatrocientas treinta y cuatro mil 
noventa y cuatro pesetas corresponden a casa dé bombas y 
transformación y un mlUón quinientas sesenta mil setedentaa 
veinte pesetas con noventa y tres céntimos a las restantes obras, 
habiendo sido aprobado por Orden ministerial de diecisiete de 
enero de mil novecientos sesenta y tres en la cuantía correspon
diente a estas últimas y quedando pendiente de aprobación 
el presupuesto de casa de bombas y transformación.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
las obras por el sistema de concierto directo, al amparo del 
artículo cincuenta y ¿ete cuarto, de la Ley de Administración 
y Contabilidad ,de la Hacienda Pública y articulo cuarenta y 
cuatro de la Ley de Entidades Estatales Autónomas, en su lelá- 
ción con el anteriormente citado, habiéndose cumplido los xequi- 
sitos exigidos por INl legislación vigente, por lo <me, de coníor- 

^ midad coñ el nf6rme .de la intervención General, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con- 
séjo de Ministros en su reunión del día trece de noviembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de «Ramal y de

pósito de Abanilla», en la parte correspondiente a casa de bom
bas y transformación, cuyo presupuesto es de cuatrocientas 
treinta y cuatro mil noventa y cuatro pesetas. ^

Articulo segundo.—Se declara de urgente realización la eje
cución de las obras del expresado proyecto, a los efectos de su 
contratación por concierto directa

Articulo tercep.—Se apruéban los pliegos de condiciones par
ticulares y económicas para la contratación por concierto di
recto de ambas obras por separado.

Artículo cuarto.—Se autoriza a la Mancomunidad de los Ca
nales del Taibilla para ejecutar las mencionadas obras por con
cierto directo con sujeción a los pliegos de condiciones particu
lares y económicas que se aprueban en el articulo téroero, con 
presupuestos respectivos de cuatrocientas treinta y, cuatro mil 
noiÉ^nta y cuatro pesetas y un millón quinientas sesenta mil 
setecientas veinte pesetas con noventa y tres céntimos, que se 
abonarán con cargo,al presupuesto de gastos de la Mancomu
nidad.

Asi ló dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de noviembre de mil novecientos asenta y cuatro.

FElANaiSOO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 3865/1964, de 19 de noviembre, por el que se 
declaran de urgente realización mediante concierto di
recto las obras de aBáscula-puente de 50 Tm,», para el 
puerto de Santander,.

Examinado el esmediénte de contratación de las obras de 
«Báscula-puente de cmcüenta toneladas métricas», para el puerto 
de Santander, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejó de Ministros en su reunión del 
día treoe de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO
Articulo único.—Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de las obras de «Báaeula-pueate de dncuenta toneladas siétri-
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cas», para el puerto de Santander, quedan exceptuadas de las 
solemnidades de subasta y concurso, debiendo ser concertadas 
dlrectalmente por la Adibinistración.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de noviémbre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCESCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas 
JOROS VI<K>N I^UERODIAZ

DECRETO 3SSS/lSSá, de 19 de noviembre, por el qüe se 
autoriza la realizMsi&n mediante concurso de las obras 
de eAlumbrado de la travesía de Gandesa, carreteras 
N-420 y C-221S (Tarragona)

Examinado el expediente de contratación^ por el sistema de 
concurso dé las obras de «Alumbrado de lá travesía de Gandesa, 
carrete^ nacioxral-cuatroclentos veinte y comarcal-doscientos 
veintiuno», provincia de Taragoná, a propuetsa del Ministro de 
Qbras Púlmcas y previa, deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día trece de noviembre de mil novecientos 
aesenta y cuatro,

DISPONGO
Artículo únioo.-~Por exigir garantías y . condiciones oficiales 

por parte dél contratista que haya de ejecutarlas, se autoriza 
la contratación por, el sistema de concurso de las obras de 
«Alumbrado de la travesía de Gandesa, carreteras nacional- 
cuatrocientos veinté y comarcál-doscientos veintiuno», provincia 
de Tarragona.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrlq 
a diecinueve de noviemlne de mil novecientos sesenta y cuatro.

FBANGIGOO FRANCO
a Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIOON SUERODIAZ

DECRETO 39Í7/1964, de 19 de noviembre, por el que se 
autoriza la realización rüediante concurso de las obras 
de ^Alumbrado de la travesía de Onteniente, en la 
C, C. 320, de Almansa al Grao de Gandía por Albaida» 
(Valencia).

Examinado el expediente de contratación por el sistema de 
concurso de las obras de «Alumbrado de la travesía de Onte
niente, en la carretera comarcal trescientos veinte, de Almansa 
ál Gráo de Gandía por Albaida», provincia de VálenclCL, a pro
puesta del Ministro d^ Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo Ministros en su reunión del día trece de noviembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO
Artículo único,—Por exigir garantías y condiciones especiales 

por parte del. contratista que. haya de ejecutarlas, se autoriza 
la contratación por el sistema de concurso de la$ obras de 
«Alumbrado de la travesía de Onteniente, én la carretera co- 
m^caJ trescientos veinte, de Almansa ál Grao de Gandía por 
Albaida», provincia de 'Valencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y cuath).

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 

JORGE VIOON SUERODIAZ

DECRET0^868/1964, de 19 de noviembre, por el que se 
autoriza la realización mediante concurso de las obras 
de ^Alumbrado, de la travesía de Onteniente^ en la 
C, C. 3.310» de Villena a Alcudia de Crespíns» (Valencia),

Examinado el expediente de contratación por el sistema de 
concurso de las obras de «Alumbrado dé la travesía ^de Onte
niente en la carretera comarcal tres mil trescientos dieciséis, de 
Villena a Alcudia de Orespíns», provincia de Valencia, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejó de* Ministros en su reunión del día trece de novi^bre 
de mil novecientos sesenta y cuatro.

D I S P O N G O
Artículo único.—Por exigir garantías y condiciones especiales 

por parte del contratista que haya de ejecutarlas, se aütóxlza 
la contratación: par el sist&aua de eoncurso de las obras de

«Alumbrado dé la travesía de Onteniente en la carretera domar*-, 
cal tres mil trescientos dieciséis, de Villena a Alcudia de Cres^ 
píns», provincia de Valencia

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dleicinuéve de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISOO FRANCO
£1 Ministro de Obras Públicas. 

JORGE VIGON SUERODIAZ

^DECRETO 3869/1904, de 19 de noviembre, por el que se 
autoriza lá. realización mediante concurso de las obras 
de ^Alumbrado de la travesía de Viüarreál de los in
fantes, eñ la C. N. 340, de Cádiz a Barcelona por Má
laga» (Castellón)^

Examinado el expediente de contratación por él sistema de 
concurso de las obras de «Iluminación de la travesía de VI- 
Uarréal de los Iníaptes, en la carretera nacional trescientos 
cuarenta, de Cádiz a Barcelona por Málaga», pn^ovincia de Cas
tellón, a propuestá del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión deir'dia 
trece de noviembre de mil novecientos sésenta y cuatro.

DISPONGO
Articulo único.—Por exigir garantías y condiciones especiales 

por parte del contratista que haya de ejecutarlas, se autoriza 
la contratación por el sistema de concursó oe las obras de 
«numlnación de la travesía de ViUarreal de los Infantes, en la 
carretera nacional trescientos cuarenta, de Cádiz a Barcelona 
por/Málaga», provincia de Castellón.

Asi lo dispongo por el presénte Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANCiaX> FRANCO
El Ministro úe Obras Públicas. 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 3870/1964, de 19 de noviembre, por el qpe se 
autoriza la realización mediante concurso de las obras 
de ^Alumbrado de la travesía de Sueca a la C. N. 332, 
de Almería a Valencia por Cartagena y Gata» (VOr 
lencia).

Exámlnado el expediente de contratación por el slstemá de 
concurso de las obras de «Alumbrado de la travesía de Sueca 
a la carretera nacional trescientos treinta y dos, de Almería 
a Valencia por Cártagená y Gata», provincia de Valencia, a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día trece de noYÍeoh 
bre de mil novecientos sesenta y.cuatro.

DISPONGO
Artículo único.—Por exigir garantías y condiciones especiales 

por parte del contratista que haya de ejecutarlas, se autoriza 
la contratación por el slstems^ de concurso de las obras de 
«Alumbrado de la travesía de Sueca a la carretera nacional 
tresci«itos treinta y dos, de Almería a Valencia por Cartagena 
y Gata», provincia de Valencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANCISOO FEIANCO
El Ministro de Obras Públicas 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 3871/1964, de 19 de noviembre, por el que se 
declaran de urgente realización mediante concierto dir' 
recto las obras de sPintado de marcas viales en las 
carreteras N-323 y N-342, en la provincia de Granada»,

Examinado el exT)edlente de contratación de las obras de 
«Pintado de marcas viales en las carreteras hacional-tresclentos 
vetotltrés y nacional-trescientos' cuarenta y dos», provlnciá de 
Granada, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del consejo de Ministros en su reunión del día 
trece de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO
Articulo único.—Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de las obras de «Pintado de marcas viales en las carreteras 
nadonal-tresctentos veintitrés y nacional4Tesciento6 cuaxenta


